
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PASTO – NARIÑO 

j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan de Pasto, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Oficio J3FC No. 652 
 

URGENTE 
 
 
Señora 
ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO 
Pasto 
e-mail:  verpaz76@hotmail.com  

 

 

Radicación: 520013110003-2022-00043-00 

Clase de Proceso: Acción de Tutela 

Accionantes: ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO – C.C. 27.088.121 

Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Vinculados: PARTICIPANTES DE LA LISTA UNIFICADA DE ELEGIBLES DEL 
EMPLEO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC No. 34735 
DENOMINADO DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 17, 
CONFORMADA POR LA C.N.S.C. MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 715 
DE 26/03/2021 
 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
 

Sr. LEONEL GERMÁN GARCÍA MONCAYO 

 

Sr. MIGUEL ÁNGEL TORRES PAZOS 
 

DEFENSOR(A) DE FAMILIA DESIGNADA EN REEMPLAZO DE LA 
ACCIONANTE, ANTE LA RENUNCIA DE ÉSTA. 
 

 
 
 

Cordial Saludo. 
 

Con la debida atención y para los fines pertinentes me permito transcribir lo resuelto 

por el Juzgado en sentencia de fecha 08 de marzo de 2022:  

 
“PRIMERO. DENEGAR, por improcedente, el amparo constitucional deprecado por la 
abogada ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 27.088.121, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, de conformidad a los 
argumentos expuestos en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO. NOTIFICAR el 
presente fallo por el medio más expedito y de manera oportuna, de conformidad a los 
artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. SIGNIFICAR que contra la 
presente decisión procede la impugnación dentro de los tres (03) días siguientes a su 
notificación. CUARTO. REMITIR el expediente digitalizado a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión, de manera oportuna, si no fuere impugnada esta decisión 
(Art. 31 del Decreto 2591 de 1991). QUINTO. DAR cuenta oportunamente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (Fdo.) JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ Juez.” 
 

mailto:j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:verpaz76@hotmail.com


A continuación de remite el link del expediente de la tutela: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ

-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y  

 

Atentamente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DAVID E. PALACIOS URBANO 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y


 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PASTO – NARIÑO 

j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan de Pasto, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Oficio J3FC No. 653 
 

URGENTE 
 
Señores  

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Avenida Carrera 68 N 64C-75 // Tel. (601) 4377630 

Bogotá D.C.  

e-mail: atencionalciudadano@icbf.gov.co – notificacionesjudiciales@icbf.gov.co 

 

Radicación: 520013110003-2022-00043-00 

Clase de Proceso: Acción de Tutela 

Accionantes: ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO – C.C. 27.088.121 

Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Vinculados: PARTICIPANTES DE LA LISTA UNIFICADA DE ELEGIBLES DEL 
EMPLEO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC No. 34735 
DENOMINADO DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 17, 
CONFORMADA POR LA C.N.S.C. MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 715 
DE 26/03/2021 
 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
 

Sr. LEONEL GERMÁN GARCÍA MONCAYO 

 

Sr. MIGUEL ÁNGEL TORRES PAZOS 
 

DEFENSOR(A) DE FAMILIA DESIGNADA EN REEMPLAZO DE LA 
ACCIONANTE, ANTE LA RENUNCIA DE ÉSTA. 
 

 
 
 

Cordial Saludo. 
 

Con la debida atención y para los fines pertinentes me permito transcribir lo resuelto 

por el Juzgado en sentencia de fecha 08 de marzo de 2022:  

 
“PRIMERO. DENEGAR, por improcedente, el amparo constitucional deprecado por la 
abogada ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 27.088.121, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, de conformidad a los 
argumentos expuestos en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO. NOTIFICAR el 
presente fallo por el medio más expedito y de manera oportuna, de conformidad a los 
artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. SIGNIFICAR que contra la 
presente decisión procede la impugnación dentro de los tres (03) días siguientes a su 
notificación. CUARTO. REMITIR el expediente digitalizado a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión, de manera oportuna, si no fuere impugnada esta decisión 
(Art. 31 del Decreto 2591 de 1991). QUINTO. DAR cuenta oportunamente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (Fdo.) JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ Juez.” 
 

mailto:j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:atencionalciudadano@icbf.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@icbf.gov.co


De igual forma se solicita la publicación del fallo de la Acción de Tutela de la 

referencia, de fecha 08 de marzo de 2022, en la Página Web Institucional del 

I.C.B.F., para efectos de garantizar el principio de publicidad y para que sea de 

conocimiento de todas las personas interesadas. 

 

A continuación de remite el link del expediente de la tutela: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ

-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y  

 

Atentamente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DAVID E. PALACIOS URBANO 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y


 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PASTO – NARIÑO 

j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan de Pasto, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Oficio J3FC No. 654 
 

URGENTE 
 
Señores  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Calle 16C No. 96-64, Piso 7 – Tel. (1) 3259700 – 019003311011 

e-mail:  notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

 

Radicación: 520013110003-2022-00043-00 

Clase de Proceso: Acción de Tutela 

Accionantes: ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO – C.C. 27.088.121 

Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Vinculados: PARTICIPANTES DE LA LISTA UNIFICADA DE ELEGIBLES DEL 
EMPLEO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC No. 34735 
DENOMINADO DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 17, 
CONFORMADA POR LA C.N.S.C. MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 715 
DE 26/03/2021 
 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
 

Sr. LEONEL GERMÁN GARCÍA MONCAYO 

 

Sr. MIGUEL ÁNGEL TORRES PAZOS 
 

DEFENSOR(A) DE FAMILIA DESIGNADA EN REEMPLAZO DE LA 
ACCIONANTE, ANTE LA RENUNCIA DE ÉSTA. 
 

 
 
 

Cordial Saludo. 
 

Con la debida atención y para los fines pertinentes me permito transcribir lo resuelto 

por el Juzgado en sentencia de fecha 08 de marzo de 2022:  

 
“PRIMERO. DENEGAR, por improcedente, el amparo constitucional deprecado por la 
abogada ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 27.088.121, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, de conformidad a los 
argumentos expuestos en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO. NOTIFICAR el 
presente fallo por el medio más expedito y de manera oportuna, de conformidad a los 
artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. SIGNIFICAR que contra la 
presente decisión procede la impugnación dentro de los tres (03) días siguientes a su 
notificación. CUARTO. REMITIR el expediente digitalizado a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión, de manera oportuna, si no fuere impugnada esta decisión 
(Art. 31 del Decreto 2591 de 1991). QUINTO. DAR cuenta oportunamente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (Fdo.) JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ Juez.” 
 

mailto:j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


De igual forma se solicita la publicación del fallo de la Acción de Tutela de la 

referencia, de fecha 08 de marzo de 2022, en la Página Web Institucional de la 

C.N.S.C., para efectos de garantizar el principio de publicidad y para que sea de 

conocimiento de todas las personas interesadas. 

 

A continuación de remite el link del expediente de la tutela: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ

-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y  

 

Atentamente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DAVID E. PALACIOS URBANO 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y


 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PASTO – NARIÑO 

j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan de Pasto, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Oficio J3FC No. 655 
 

URGENTE 
 
Señores  

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

tutelasnacionales@defensajuridica.gov.co  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

 

 

 

Radicación: 520013110003-2022-00043-00 

Clase de Proceso: Acción de Tutela 

Accionantes: ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO – C.C. 27.088.121 

Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Vinculados: PARTICIPANTES DE LA LISTA UNIFICADA DE ELEGIBLES DEL 
EMPLEO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC No. 34735 
DENOMINADO DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 17, 
CONFORMADA POR LA C.N.S.C. MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 715 
DE 26/03/2021 
 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
 

Sr. LEONEL GERMÁN GARCÍA MONCAYO 

 

Sr. MIGUEL ÁNGEL TORRES PAZOS 
 

DEFENSOR(A) DE FAMILIA DESIGNADA EN REEMPLAZO DE LA 
ACCIONANTE, ANTE LA RENUNCIA DE ÉSTA. 
 

 
 
 

Cordial Saludo. 
 

Con la debida atención y para los fines pertinentes me permito transcribir lo resuelto 

por el Juzgado en sentencia de fecha 08 de marzo de 2022:  

 
“PRIMERO. DENEGAR, por improcedente, el amparo constitucional deprecado por la 
abogada ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 27.088.121, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, de conformidad a los 
argumentos expuestos en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO. NOTIFICAR el 
presente fallo por el medio más expedito y de manera oportuna, de conformidad a los 
artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. SIGNIFICAR que contra la 
presente decisión procede la impugnación dentro de los tres (03) días siguientes a su 
notificación. CUARTO. REMITIR el expediente digitalizado a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión, de manera oportuna, si no fuere impugnada esta decisión 
(Art. 31 del Decreto 2591 de 1991). QUINTO. DAR cuenta oportunamente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (Fdo.) JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ Juez.” 
 

mailto:j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tutelasnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


A continuación de remite el link del expediente de la tutela: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ

-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y  

 

Atentamente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DAVID E. PALACIOS URBANO 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y


 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PASTO – NARIÑO 

j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan de Pasto, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Oficio J3FC No. 656 
 

URGENTE 
 
Señor 

LEONEL GERMÁN GARCÍA MONCAYO 

Cónyuge de la accionante 

Pasto 
e-mail:  verpaz76@hotmail.com  
 

 

Radicación: 520013110003-2022-00043-00 

Clase de Proceso: Acción de Tutela 

Accionantes: ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO – C.C. 27.088.121 

Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Vinculados: PARTICIPANTES DE LA LISTA UNIFICADA DE ELEGIBLES DEL 
EMPLEO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC No. 34735 
DENOMINADO DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 17, 
CONFORMADA POR LA C.N.S.C. MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 715 
DE 26/03/2021 
 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
 

Sr. LEONEL GERMÁN GARCÍA MONCAYO 

 

Sr. MIGUEL ÁNGEL TORRES PAZOS 
 

DEFENSOR(A) DE FAMILIA DESIGNADA EN REEMPLAZO DE LA 
ACCIONANTE, ANTE LA RENUNCIA DE ÉSTA. 
 

 
 
 

Cordial Saludo. 
 

Con la debida atención y para los fines pertinentes me permito transcribir lo resuelto 

por el Juzgado en sentencia de fecha 08 de marzo de 2022:  

 
“PRIMERO. DENEGAR, por improcedente, el amparo constitucional deprecado por la 
abogada ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 27.088.121, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, de conformidad a los 
argumentos expuestos en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO. NOTIFICAR el 
presente fallo por el medio más expedito y de manera oportuna, de conformidad a los 
artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. SIGNIFICAR que contra la 
presente decisión procede la impugnación dentro de los tres (03) días siguientes a su 
notificación. CUARTO. REMITIR el expediente digitalizado a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión, de manera oportuna, si no fuere impugnada esta decisión 
(Art. 31 del Decreto 2591 de 1991). QUINTO. DAR cuenta oportunamente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (Fdo.) JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ Juez.” 
 

mailto:j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:verpaz76@hotmail.com


A continuación de remite el link del expediente de la tutela: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ

-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y  

 

Atentamente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DAVID E. PALACIOS URBANO 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y


 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PASTO – NARIÑO 

j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan de Pasto, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Oficio J3FC No. 657 
 

URGENTE 
 
Señor  

MIGUEL ÁNGEL TORRES PAZOS 

Hijo de la accionante 

Pasto 
e-mail:  verpaz76@hotmail.com  
 

 

Radicación: 520013110003-2022-00043-00 

Clase de Proceso: Acción de Tutela 

Accionantes: ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO – C.C. 27.088.121 

Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Vinculados: PARTICIPANTES DE LA LISTA UNIFICADA DE ELEGIBLES DEL 
EMPLEO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC No. 34735 
DENOMINADO DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 17, 
CONFORMADA POR LA C.N.S.C. MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 715 
DE 26/03/2021 
 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
 

Sr. LEONEL GERMÁN GARCÍA MONCAYO 

 

Sr. MIGUEL ÁNGEL TORRES PAZOS 
 

DEFENSOR(A) DE FAMILIA DESIGNADA EN REEMPLAZO DE LA 
ACCIONANTE, ANTE LA RENUNCIA DE ÉSTA. 
 

 
 
 

Cordial Saludo. 
 

Con la debida atención y para los fines pertinentes me permito transcribir lo resuelto 

por el Juzgado en sentencia de fecha 08 de marzo de 2022:  

 
“PRIMERO. DENEGAR, por improcedente, el amparo constitucional deprecado por la 
abogada ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 27.088.121, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, de conformidad a los 
argumentos expuestos en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO. NOTIFICAR el 
presente fallo por el medio más expedito y de manera oportuna, de conformidad a los 
artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. SIGNIFICAR que contra la 
presente decisión procede la impugnación dentro de los tres (03) días siguientes a su 
notificación. CUARTO. REMITIR el expediente digitalizado a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión, de manera oportuna, si no fuere impugnada esta decisión 
(Art. 31 del Decreto 2591 de 1991). QUINTO. DAR cuenta oportunamente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (Fdo.) JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ Juez.” 
 

mailto:j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:verpaz76@hotmail.com


A continuación de remite el link del expediente de la tutela: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ

-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y  

 

Atentamente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DAVID E. PALACIOS URBANO 

Secretario. 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PASTO – NARIÑO 

j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan de Pasto, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Oficio J3FC No. 658 
 

URGENTE 
 
Doctora 

SANDRA YALUA GUTIÉRREZ TORO 

DEFENSORA DE FAMILIA DESIGNADA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CENTRO ZONAL CENTRO DE CALI 

Cali – Valle del Cauca  

e-mail: sayaguti@hotmail.com   

 

 

Radicación: 520013110003-2022-00043-00 

Clase de Proceso: Acción de Tutela 

Accionantes: ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO – C.C. 27.088.121 

Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Vinculados: PARTICIPANTES DE LA LISTA UNIFICADA DE ELEGIBLES DEL 
EMPLEO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC No. 34735 
DENOMINADO DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 17, 
CONFORMADA POR LA C.N.S.C. MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 715 
DE 26/03/2021 
 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
 

Sr. LEONEL GERMÁN GARCÍA MONCAYO 

 

Sr. MIGUEL ÁNGEL TORRES PAZOS 
 

DEFENSOR(A) DE FAMILIA DESIGNADA EN REEMPLAZO DE LA 
ACCIONANTE, ANTE LA RENUNCIA DE ÉSTA. 
 

 
 

Cordial Saludo. 
 

Con la debida atención y para los fines pertinentes me permito transcribir lo resuelto 

por el Juzgado en sentencia de fecha 08 de marzo de 2022:  

 
“PRIMERO. DENEGAR, por improcedente, el amparo constitucional deprecado por la 
abogada ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 27.088.121, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, de conformidad a los 
argumentos expuestos en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO. NOTIFICAR el 
presente fallo por el medio más expedito y de manera oportuna, de conformidad a los 
artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. SIGNIFICAR que contra la 
presente decisión procede la impugnación dentro de los tres (03) días siguientes a su 
notificación. CUARTO. REMITIR el expediente digitalizado a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión, de manera oportuna, si no fuere impugnada esta decisión 

mailto:j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sayaguti@hotmail.com


(Art. 31 del Decreto 2591 de 1991). QUINTO. DAR cuenta oportunamente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (Fdo.) JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ Juez.” 
 
A continuación de remite el link del expediente de la tutela: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ

-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y  

 

Atentamente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DAVID E. PALACIOS URBANO 

Secretario. 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PASTO – NARIÑO 

j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan de Pasto, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Oficio J3FC No. 660 
 

URGENTE 
 
Señores 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO 

SALA ADMINISTRATIVA 

Calle 19 #23-00 Palacio de Justicia – Bloque C, Piso 2 

Pasto – Nariño  

consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Radicación: 520013110003-2022-00043-00 

Clase de Proceso: Acción de Tutela 

Accionantes: ALICIA VERÓNICA PAZOS PORTILLO – C.C. 27.088.121 

Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Vinculados: PARTICIPANTES DE LA LISTA UNIFICADA DE ELEGIBLES DEL EMPLEO 
IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC No. 34735 DENOMINADO 
DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 17, CONFORMADA POR 
LA C.N.S.C. MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 715 DE 26/03/2021 
 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
 

Sr. LEONEL GERMÁN GARCÍA MONCAYO 

 

Sr. MIGUEL ÁNGEL TORRES PAZOS 
 

DEFENSOR(A) DE FAMILIA DESIGNADA EN REEMPLAZO DE LA 
ACCIONANTE, ANTE LA RENUNCIA DE ÉSTA. 

 
 

Cordial Saludo. 
 

Con la debida atención y para los fines pertinentes me permito solicitar la 

publicación del fallo de la Acción de Tutela de la referencia de fecha 08 de marzo 

de 2022 en la página web de la Rama Judicial, para efectos de garantizar el principio 

de publicidad y para que sea de conocimiento de todas las personas interesadas. 

 

A continuación de remite el link del expediente de la tutela: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ

-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y  

 

Atentamente, 

 

DAVID E. PALACIOS URBANO 

Secretario. 

mailto:j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fapas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evo1sHEeZ-BJmZAGQe2KFU4BYbjJukIMJntOVYhdifgdCQ?e=gGYb1y

